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Tesorería 

 
Expediente MOAD nº: 2026/OSE_01/000006
Expediente Secretaría: SEC-062-2026 
Procedimiento: Definición modelo de Gestión del Servicio de Campamentos de Verano del Ayuntamiento de Umbrete

 
SUMARIO: Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Umbrete por el que se aprueba inicialmente 

de la forma de gestión del servicio público 
justificativa 

 
TEXTO:   
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesi

aprobación inicial de la definición de la forma de gestión del servicio público

Estival mediante gestión indirecta mediante contrato

información pública por un plazo de treinta días naturales

formular las observaciones que estimen pertinentes

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento.  

 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

https://sede.umbrete.es). 

 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente 

dicho acuerdo.  
 
 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde- Presidente 
Fdo. José Llorente Prieto 
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Definición modelo de Gestión del Servicio de Campamentos de Verano del Ayuntamiento de Umbrete

SUMARIO: Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Umbrete por el que se aprueba inicialmente 
de la forma de gestión del servicio público de Campamentos Urbanos en período estival, de acuerdo con la Memoria 

este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo

de la forma de gestión del servicio público de Campamentos de Urbanos en periodo 

Estival mediante gestión indirecta mediante contrato de concesión de servicios y se somete la Memoria Justificativa, a 

treinta días naturales a efectos de que por los particulares y Entidades, puedan 

formular las observaciones que estimen pertinentes  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 

su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 
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SUMARIO: Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Umbrete por el que se aprueba inicialmente la definición 
, de acuerdo con la Memoria 

marzo de 2026, acordó la 

de Campamentos de Urbanos en periodo 

omete la Memoria Justificativa, a 

a efectos de que por los particulares y Entidades, puedan 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 

su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente 

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
10

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
06

50
22

N
º 

65
 -

 m
ar

te
s 

07
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

26


		2026-04-07T01:01:03+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



